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En el siguiente cuadro se resumen las superficie totales 
y útiles para riego de los cinco sectores:

Sector

Superficie
(hectáreas) Total

(hectáreas)

Regable No regable

I.............. ................. 300,80 44,00 344,80
II............................... 2.158,70 124,00 2.282,70

III............................... 1.275,30 14,75 1.290.05

IV ............................... 634,50 — 634,50

V ........ 1.070,10 — 1.070,10

Total ... ......... 5.439,40 182,75 S.622,15

Art. 4. En la redacción de los proyectos correspondientes 
se tomarán como directrices las instrucciones y característi
cas técnicas que figuran en la memoria del Plan Coordinado.

Art. 5. La relación de las Obras del Plan, cuya ejecución 
corresponde al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, que
dan especificadas en el anejo número 1 de esta Orden y las 
que corresponden al Ministerio de Agricultura en el anejo nú
mero 2, debiéndose ajustar el orden y ritmo, tanto en la re
dación de los proyectos, como en la ejecución de las obras, 
a lo que en dichos anejos se establece.

Art. 8. La Dirección General de Obras Hidráulicas y el Ins
tituto de Reforma y Desarrollo Agrario, dictarán las instruc
ciones que estimen convenientes para el mejor desarrollo de 
este Plan y vigilarán que las obras contenidas en el mismo 
se realicen en la forma coordinada presente y en íntima rela
ción de dependencia con los programas de inversión que se 
aprueben por el Gobierno para la actuación en cada ejercicio 
económico.

Se encomienda a la Comisión Técnica Mixta la coordinación 
de la actuación de ambos Organismos, debiendo constituirse 
en su seno una Junta permanente formada por un representante, 
de la Dirección General de Obras Hidráulicas y otro del Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

Lo que comunico n VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1980.

ARIAS-SALGADO Y MONTALVO

Excmos. Sres. Ministros de Obras Públicas y Urbanismo y de
Agricultura. ,

ANEJO NUMERO 1
Relación de obras que corresponden al Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, con expresión de su clasificación y del 
orden y ritmo a que han de ajustarse la redacción del proyecto 

y ejecución de las obras

Obras

Plazos en semestres, a partir 
de la aprobación del Plan

Presentación
del proyecto

Fin
d& las obras

Grandes obras hidráulicas

Canales y sus caminos de servicio. i.» 5.°

Acequias principales y sus caminos 
de servicio:

Sectores I y II ............................... 2." 8.*
Sectores III, IV y V .................... 3.° 7.°

Red de desagües principales de los 
cinco sectores.................................. 4.° 8.*

Obras de interés general

(ncauzamiento y protección de 
cauces públicos:

a) Eñcauzamiento del río Ter 
desde la confluencia del des
vío al mar................................. 5.* 10

b) Encauzamiento del río Ter 
desde la presa de Colomés 
al puente de Vergés .............. 0.* 12

Abastecimiento de aguas, sanea
miento y depuración de las re
siduales .......................................... . 7.» 12

ANEJO NUMERO 2

Relación de obras que corresponden al Ministerio de Agricul
tura, con expresión de su clasificación y del orden y ritmo a 
que han de ajustarse la redacción del proyecto y ejecución de 

las obras

Obras

Plazos en semestres, a partir 
de la aprobación del Plan

Presentación Fin
del proyecto de las obras

Obras de interés general

Red de caminos generales de' la
zona ................................  .............. l.°

Red de caminos rurales de la
zona .............  .. .............  ............. 2.°

Saneamiento de tierras ................... 3.“
Mejora de Centros cívicos .............. 4.°
Obras de urbanización de núcleos. 4.°
Plantaciones lineales .............    3.°

Obras de interés común

Red secundaria de acequias de la
zona ... .............................................. 4.°

Red complementaria de acequias de
la zona ............................................. 5.°

Red secundaria de desagües de la 
zona .................................................. 6.°

Obras de interés agrícola privado

Nivelaciones .............   3.°
Planeo .. ................  6.°.

3. °

4. °
5:0

10
10
9.”

7."

9.°

10

10
10

Obras e instalaciones 
complementarias

No se indica su programa
ción por depender de los 

peticionarios.

15756 ORDEN de 7 de junio de 1980 por la que se dispone 
la concesión de prórroga de circulación en la apro
bación temporal concedida a un prototipo de me
didor de gran caudal, marca «Satam», modelo 
«ZC E5 150».

limos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad 
«Shag Industrial, S. A.», con domicilio- en Madrid, avenida de 
Menéndez Pelayo, número 2, en solicitud de concesión de prórro
ga de circulación en la -aprobación temporal concedida a un 
prototipo de medidor de gran caudal, fabricado en Francia, 
marca -Satam», modelo -ZC E5 150», para caudales compren
didos entre 150 metros cúbicos por hora y lo metros cúbico6 
por hora, presión máxima de trabajo de 1 MPa, para utilizar 
con gasolinas, petróleos, gas-oil de viscosidad cinemática com
prendida entre 2 por 10-4 y 7 por 10-4 metros cuadrados por 
segundo, que fue aprobado por un plazo de validez de tres años 
por Orden de la Presidencia del Gobierno de 30 de julio de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre de 1975),

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas 
previstas en el Reglamento para la ejecución de la Ley de 
Pesas y Medidas aprobado por Decreto de 1 de febrero de 1952 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 13); Decreto 955/1974, de 
28 de marzo, por el que se someten a plazo de validez las auto
rizaciones de los modelos- tipo de aparatos de pesar y medir, y 
con el informe de la Comisión Nacional de Metrología y Metro- 
tecniá, ha resuelto:

Primero.—Conceder prórroga en la aprobación temporal otor
gada por un plazo de validez de tres años, al prototipo de me
didor de gran caudal, fabricado en Francia, marca «Satam», 
modelo «ZC E5 150», para caudales comprendidos entre 150 me
tros cúbicos por hora y 10 metros cúbicos por hora, presión 
máxima de trabajo de 1 MPa, para utilizar con gasolinas, pe
tróleos, gas-oil de viscosidad cinemática comprendida entre 2 
por 10-4 y 7 por 10-4 metros cuadrados por segundo, por un 
nuevo plazo de validez que caducará el día 30 de junio de 1990.

Segundo.—Siguen vigentes cuantas características técnicas y 
de inscripciones figuraban en la Orden de aprobación inicial 
de 30 de julio de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del día 1 de 
septiembre de 1975).

Tercero.—Próximo a transcurrir el nuevo plazo de validez 
que se concede, 30 de junio de 1990, la Entidad interesada, si lo 
desea, solicitará de la Comisión Nacional de Metrología y Metro- 
tecnia nueva prórroga de circulación de referido prototipo de 
medidor de gran caudal.

Cuatro.—En las series de los contadores volumétricos corres
pondientes al prototipo a que se refiere esta disposición, no 
podrán introducirle cambios de elementos ni materiales, tanto
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internos como externos, sin conocimiento previo de la Comisión 
Nacional de Metrología y Metrotecnia.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 7 de junio de 1980

ARIAS-SALGADO Y MONTALVO

Ilmos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología 
y Metrotecnia y Director general de Tecnología y Seguridad 
Industrial.

15757 ORDEN de 14 de junio de 1980 por la que se 
dispone la aprobación de 19 prototipos de básculas 
y balanzas de diferentes usos domésticos, marca 
«Stube», mecánicas, no automáticas.

Ilmos. Sres.: Vista la petición interesada por don José Ramón 
Torralba Alustiza, con domicilio en Oyarzun (Guipúzcoa), carre
tera dé Madrid-Irún, kilómetro 475, en solicitud de aprobación de 
19 prototipos de básculas y balanzas de diferentes usos domés
ticos, do la marca «Stube», mecánicas, no automáticas, fabrica
das en la República Federal de Alemania,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la Norma 
Nacional Metrológica y Técnica de aparatos de pesar, de funcio
namiento no automático, aprobada por Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 10 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» de 16 de enero de 1076); Decreto 955/1674, de 28 de 
marzo, por el que se someten a plazo de validez las aproba
ciones de los modelos-tipo de aparatos de pesar y medir, y con 
el informe emitido por la Comisión Nacional de Metrología y 
Metrotecnia, ha resuelto:

Primero.—Autorizar en favor de don José Ramón Torralba 
Alustiza, por un plazo de validez que caducará el día 30 de junio 
de 1990, los 19 prototipos de básculas y balanzas de diferentes 
usos domóticos, de marca «Stube», cuyos modelos, alcances, 
divisiones y precios máximos de venta son los siguientes: «100», 
de 130 kilogramos de alcance, división 500 gramos, seiscientas 
cuarenta y siete (647) pesetas; «11.100», de 130 kilogramos de 
alcance, división 500 gramos, mil ciento cincuenta y siete (1.157) 
pesetas; «11.200», de 130 kilogramos de alcance, división 500 gra
mos, mil ciento noventa y seis (1.166) pesetas; «11.300», de 
130 kilogramos de alcance, 500 gramos de división, mil doscien
tas treinta y cinco (1.235) pesetas; «3.200», de 130 kilogramos de 
alcance, 500 gramos de división, mil cuatrocientas sesenta y 
tres (1.463) pesetas; «3.310», de 130 kilogramos de alcancé, divi
sión 500 gramos, mil trescientas noventa y ocho (1.398) pesetas; 
«3.460», de 130 kilogramos de alcance, división 500 gramos, mil 
seiscientas ochenta y cuatro (1.684) pesetas; «3.500», de 130 
kilogramos de alcance, división 500 gramos,, mil seiscientas 
diecinueve (1.619) pesetas; «3.600», de 130 kilogramos de alcance, 
división 500 gramos, mil setecientas setenta y tres (1.773) pe
setas; «3.700», de 130 kilogramos do alcance, división 500 gra
mos, mil novecientas cincuenta y una (1.951) pesetas; «7.600», 
de 2 kilogramos de alcance, división 10 gramos, mil setecientas 
cuarenta y nueve (1.749) pesetas; «027», de 5 kilogramos de 
alcance, división 20 gramos, mil ciento noventa y siete (1.197) 
pesetas; «7 000», de 10 kilogramos de alcance, división 500 gra
mos, mil veintisiete (1.027) pesetas; «5.000», de 12 kilogramos 
de alcance, división 500 gramos, mil cuatrocientas veintiséis 
(1.426) pesetas; «5.100», de 5 kilogramos de alcance, división 
100 gramos, mil trescientas cincuenta y tres (1.353) pesetas; 
«5 300», de 12 kilogramos de alcance, división 10 gramos, mil 
novecientas sesenta y seis (1.966) pesetas; «5.400», de 12 kilo
gramos de alcance, división 10 gramos, dos mil cuatrocientas 
ochenta y" tres (2.483) pesetas; «7.000», de 1 kilogramo de alcance, 
división 50 gramos, mil veintisiete (1.027) pesetas; «5.200», de 
12 kilogramos de alcance, 10 gramos de división, mil quinientas 
setenta y ocho (1.578) pesetas.

Segundo.—La aprobación temporal de los prototipos anterio
res queda supeditada al cumplimiento de todas y cada una de 
las condiciones de carácter general, aprobadas por Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» del día 6 de agosto).

Tercero.—Próximo a transcurrir el plazo de validez que se 
concede, 30 de junio de 1990, el solicitante, si lo desea, solicitará 
de la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia prórroga 
de la autorización de circulación, la cual será propuesta a la 
superioridad, de acuerdo con los datos, estudios y experiencias 
llevadas a cabo por la propia Comisión Nacional de Metrología 
y Metrotecnia de la Presidencia del Gobierno.

Cuarto.—Ies prototipos que corresponden a esta aprobación 
deberán llevar la siguiente inscripción; «Exclusivamente uso 
 doméstico.»

Igualmente llevarán la indicación de la fecha del «Boletín 
Oficial del Estado» en que figure la aprobación del prototipo, 
en la forma: («B.O.E.» 19-7-1980).

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. II,
Madrid, i4 de junio de 1960.

ARIAS-SALGADO Y MONTALVO

Ilmos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología 
y Metrotecnia y Director general de Tecnología y Seguridad 
Industrial.

15758 ORDEN de 14 de junio de 1980 por la que se dis
pone la aprobación de una balanza automática, 
cuentapiezas, electrónica con célula extensométri- 
ca, microprocesador y lectura digital, marca «To
ledo», modelo «8183», de 15 kilogramos de alcance.

 Ilmos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad «To
ledo Española, S. A.», con domicilio en Barcelona, calle Munta- 
ner, número 270, en solicitud de una balanza automática, cuen
ta-piezas, electrónica con célula extensométrica, microprocesador 
y lectura digital, clase de precisión media, marca «Toledo», mo
delo «8183» de 15 kilogramos de alcance, pesada mínima 100 gra
mos, escalón 5 gramos y efecto sustractivo de tara de 7,5 kilo
gramos, carga límite 30 kilogramos.

Esta Presidencia del Gobierno, en conformidad con la Norma 
Nacional Metrológica y Técnica dé aparatos de pesar de fun
cionamiento no automático, aprobada por Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 10 de noviembre de 1975 («Boletín Ofi
cial del Estado» del día 16 de enero de 1970); Decreto 955/ 
1974, de 28 de marzo, por el que se someten a plazo de valides 
temporal las aprobaciones de los modelos-tipo de aparatos de 
pesar y medir, y con el informe emitido por la Comisión Na- 
cional de Metrología y Metrotecnica, ha resuelto:

Primero.—Autorizar en favor de la Entidad «Toledo Españo
la, S. A.», por un plazo de validez temporal qué caducará el día 
30 de junio de 1983, el prototipo de balanza automática, cuan- 
tapiezas, electrónica con célula extensométrica, microprocesa
dor y lectura digital, clase de precisión media, marca «Toledo», 
modelo «8183», de 15 kilogramos de alcance, pesada mínima 100 
gramos, escalón 5 gramos y efecto sustractivo de tara de 7,5 
kilogramos, carga límite 30 kilogramos, y cuyo precio máximo 
de venta será de doscientas cincuenta mil (250.000) pesetas.

Segundo.—La aprobación temporal' de prototipo anterior que
da supeditada al cumplimiento de todas y cada una de las con
diciones de carácter general aprobadas por Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» del 8 de agosto).

Tercero.—Por la circunstancia de que este prototipo está su
jeto a validez temporal y, en consecuencia, requiere completar 
su comportamiento técnico a través del tiempo, la Entidad inte
resada queda obligada a dar cuenta trimestralmente a la Comi
sión Nacional de Metrología y Metrotecnia, de la Presidencia 
del Gobierno, de los aparatos vendidos con indicación de nombre 
y/o razón social de los adquirentes, con el fin de poder seguir 
éste comportamiento técnico de los aparatos durante su utiliza
ción a efectos de la ulterior prórroga o extinción de la autoriza
ción temporal que se concede.

El fabricante se obliga a mantener en reserva un mínimo de 
dos aparatos referentes al prototipo a que se refiere esta dispo
sición, y a ponerlos a disposición de loe adquirentes,^cuando los 
que estos tengan en servicio sean retirados para su estudio y en
sayo de su comportamiento por la Comisión Nacional de Metro
logía y Metrotécnica.

Esta obligación que contrae la Entidad interesada, se hará 
contar expresamente en el contrato de venta del aparato, así 
como el compromiso que contrae el adquirente de permitir las 
citadas comprobaciones del aparato en servicio por la Comisión 
Nacional de Metrología y Metrotecnia, y a la retirada y sustitu
ción del aparato durante el período de estudio y ensayo.

Cuarto.—Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de In
dustria y Energía darán cuenta a la Comisión Nacional de Me
trología y Metrotecnia, por conducto reglamentario, de las 
anomalías observadas durante la verificación periódica dé la ba
lanza a que se refiere esta Orden, ello con independencia de las 
medidas que deban tomarse de acuerdo con la legislación vi
gente en esta materia.

Quinto.—Próximo a transcurrir el plazo de validez que se 
otorga. 30 de junio de 1983, la Entidad interesada, si lo desea, 
solicitará de la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia 
prórroga de la autorización de circulación, la cual será pro
puesta a la superioridad de acuerdo con los datos, estudios y 
experiencias llevadas a cabo por la Comisión Nacional de Me
trología y Metrotecnia, de la Presidencia del Gobierno.

Sexto.—Las balanzas correspondientes al prototipo a que se 
refiere esta disposición, llevarán inscritas en el exterior de las 
mismas, grabadas o en una placa fijada con remaches, las 
siguientes inscripciones:

a) Nombre del fabricante, o marca del aparato, con designa
ción del modelo o tipo del mismo.

b) Número de fabricación del aparato, que coincidirá con el 
grabado en una de sus piezas principales interiores (chasis).

c) Alcance máximo del aparato, en la forma: «Max. 15 Kg».

Pesada mínima, en la forma: «Min. 100 g ».
Carga límite del aparato, en la forma: «Lim. 30 Kg».
Clase de precisión de la balanza, en la forma: «©».
Escalón discontinuo, en la forma: «dd = 5 g».
Efecto sustractivo de tara, en la forma: «T = —7,5 Kg».
Límite de temperatura de trabajo, en la forma: «0°C+40°C».
Tensión eléctrica de trabajo, en la forma: «220 V».
Frecuencia, en la forma: «50 Hz».

d) La balanza a que se refiere esta Orden llevará una in
dicación «Prohibido para la venta directa al público».


